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BBeeccaa  Fomento de los estudios de post grado en Enfermería 

Profesores pertenecientes a la ACHIEEN  

  
  

El concurso especial “Fomento de los estudios de post grado en Enfermería”, tiene como propósito 

contribuir al desarrollo de la enfermería chilena abriendo oportunidades para realizar estudios a 

nivel de magíster, especialmente para académicos. Con este fin se otorgarán becas parciales a 

académicos de diferentes escuelas, las que consistirán en el financiamiento de un máximo de un 

20% de la matrícula del Programa. 

 

Objetivo: 

Apoyar financieramente a los académicos de Carreras de Enfermería adscritas a la ACHIEEN, que 

deseen continuar estudios de Magíster en Enfermería, de tal manera de promover el desarrollo de 

académicos en pro de la calidad de la formación y del cuidado de la salud de las personas.  

 

Requisitos: 

A este concurso podrán postular académicos de todas las escuelas de Enfermería del país 

pertenecientes a la ACHIEEN que cuenten con la aprobación de sus respectivas Escuelas. 

 

Financiamiento: 
La Beca tiene una duración por un plazo máximo de dos años, contados desde la fecha de inicio del 

programa de estudio. El monto máximo asignado para este concurso es equivalente a una rebaja del 

20% del valor de los estudios, durante 4 semestres académicos consecutivos (Valor anual del 

Programa 3.930.000, referencia 2018). Esta beca no es sumativa con otras becas brindadas por el 

programa o la universidad. 

 

Requisitos de postulación 
- Carta de apoyo de jefatura directa de la institución educacional donde trabaja. 

- Completar el formulario de postulación a becas Escuela de Enfermería UC. 

- Acreditar pertenecer a ACHIEEN 

- Al momento de postular a la Beca “Fomento de los estudios de post grado en 

Enfermería”, el alumno deberá encontrarse en proceso de postulación al Magíster de 

Enfermería de la Escuela de Enfermería UC 

 

Calendario 

Proceso de Selección: 

Presentación de antecedentes: Tramite de beca se realiza en conjunto  a la postulación al programa 

de postgrado. 

Comunicación de resultados: Marzo y Agosto 2019 (correspondiente al semestre de ingreso al 

programa)  

Inicio del programa: Marzo y Agosto 2019 

 

 


